
DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2009/110/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de septiembre de 2009 

sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la 
supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 2005/60/CE y 

2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 47, apartado 2, frases primera y tercera, y 
su artículo 95, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2000/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de septiembre de 2000, sobre el acceso a 
la actividad de las entidades de dinero electrónico y su 
ejercicio así como la supervisión prudencial de dichas 
entidades ( 4 ), se adoptó en respuesta a la aparición de 
nuevos productos de pago electrónico prepagados, siendo 
su objetivo implantar un marco jurídico claro concebido 
para fortalecer el mercado único y asegurar, al mismo 
tiempo, un nivel adecuado de supervisión prudencial. 

(2) En el informe sobre la Directiva 2000/46/CE, la Comi
sión destacó la necesidad de revisar la citada Directiva, 
por considerar que algunas de sus disposiciones habían 
obstaculizado la creación de un verdadero mercado único 
de servicios de dinero electrónico y el desarrollo de este 
tipo de servicios fáciles para el usuario. 

(3) La Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de 
pago en el mercado interior ( 5 ), crea un marco jurídico 

moderno y coherente para los servicios de pago, que 
comprende la coordinación de las disposiciones naciona
les sobre los requisitos prudenciales de una nueva cate
goría de proveedores de servicios de pago, en concreto, 
las entidades de pago. 

(4) Al objeto de eliminar los obstáculos de entrada al mer
cado y facilitar el acceso a la actividad de emisión de 
dinero electrónico, y su ejercicio, es preciso revisar las 
normas a que están sujetas las entidades de dinero elec
trónico, con el fin de garantizar la igualdad de condicio
nes a todos los proveedores de servicios de pago. 

(5) Resulta adecuado limitar la aplicación de la presente Di
rectiva a los proveedores de servicios de pago que emitan 
dinero electrónico. La presente Directiva no debe apli
carse al valor monetario almacenado en instrumentos 
prepagados específicos, diseñados para satisfacer necesi
dades precisas y cuyo uso esté limitado, porque el titular 
del dinero electrónico solo pueda adquirir con ellos bie
nes o servicios en los locales del emisor de dinero elec
trónico, o dentro de una red limitada de proveedores de 
servicios que hayan celebrado un acuerdo comercial di
recto con un emisor profesional, bien porque puedan 
utilizarse solo para adquirir una gama limitada de bienes 
o servicios. Debe considerarse que un instrumento se 
utiliza dentro de una red limitada si solo puede em
plearse para la adquisición de bienes y servicios en un 
determinado establecimiento o cadena de establecimien
tos, o para una serie limitada de bienes y servicios, sea 
cual sea la localización geográfica del punto de venta. 
Tales instrumentos podrían incluir las tarjetas de compra, 
tarjetas de combustible, tarjetas de socio, tarjetas de 
transporte público, vales de alimentación o vales de ser
vicios (tales como vales de servicios de guardería, vales de 
servicios sociales o regímenes de vales de servicios que 
subvencionen el empleo de personal encargado de los 
trabajos domésticos como la limpieza, la plancha o la 
jardinería), sujetos a veces a un marco jurídico específico 
en materia fiscal o laboral destinado a promover el uso 
de tales instrumentos para lograr los objetivos estableci
dos en la legislación social. En caso de que un instru
mento con fines específicos como este se convierta en un 
instrumento con fines más generales, dejará de estar ex
cluido del ámbito de aplicación de la presente Directiva.
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Los instrumentos que puedan utilizarse para comprar en 
establecimientos de comerciantes afiliados no deben estar 
excluidos del ámbito de aplicación de la presente Direc
tiva, pues suelen estar pensados para una red de provee
dores de servicios que crece constantemente. 

(6) Conviene igualmente que la presente Directiva no se 
aplique al valor monetario utilizado para la adquisición 
de bienes o servicios digitales, cuando, por la propia 
naturaleza del bien o el servicio, el operador añada valor 
intrínseco, por ejemplo, en forma de prestaciones para el 
acceso, la búsqueda o la distribución, a condición de que 
el bien o servicio solo pueda utilizarse a través de un 
aparato digital, como un teléfono móvil o un ordenador 
siempre y cuando el operador de servicios de telecomu
nicación, digitales o de tecnologías de la información no 
actúe únicamente como intermediario entre el usuario del 
servicio de pago y el proveedor de los bienes y servicios. 
En este régimen un abonado a una red de telefonía móvil 
o a cualquier otra red digital paga directamente al ope
rador de la red y no existe ni una relación directa de 
pago ni una relación directa deudor-acreedor entre el 
abonado a la red y cualquier otro proveedor tercero de 
bienes o servicios suministrados en el marco de la trans
acción. 

(7) Resulta adecuado introducir una definición clara de di
nero electrónico para que este concepto sea técnicamente 
neutro. Dicha definición debe cubrir todas las situaciones 
en las que el proveedor de servicios de pago emita un 
instrumento de valor almacenado y prepagado a cambio 
de fondos, y el cual pueda utilizarse como modo de pago 
porque la tercera persona lo acepta como tal. 

(8) La definición de dinero electrónico ha de extenderse al 
dinero electrónico tanto si está contenido en un disposi
tivo de pago en poder del titular del dinero electrónico o 
almacenado a distancia en un servidor y gestionado por 
el titular del dinero electrónico mediante una cuenta es
pecífica para el dinero electrónico. Dicha definición ha de 
ser suficientemente amplia, de modo que no se obstacu
lice la innovación tecnológica y entren en ella no solo 
todos los productos de dinero electrónico que existen 
actualmente en el mercado, sino también los productos 
que puedan desarrollarse en el futuro. 

(9) El régimen de supervisión prudencial de las entidades de 
dinero electrónico debe revisarse y adecuarse más a los 
riesgos en que incurren dichas entidades. Asimismo, debe 
hacerse más coherente con el régimen de supervisión 
prudencial que se aplica a las entidades de pago en virtud 
de la Directiva 2007/64/CE. A este respecto, las disposi
ciones pertinentes de la Directiva 2007/64/CE deben 
aplicarse mutatis mutandis a las entidades de dinero elec
trónico, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Di
rectiva. Por consiguiente, toda referencia a una «entidad 
de pago» en la Directiva 2007/64/CE ha de entenderse 
como una referencia a una entidad de dinero electrónico; 
toda referencia a «servicio de pago» como una referencia 
a la actividad de servicio de pago y emisión de dinero 
electrónico; toda referencia a «usuario de servicios de 
pago» ha de entenderse como una referencia al usuario 
de los servicios de pago y al titular del dinero electrónico; 

toda referencia a «la presente Directiva» ha de entenderse 
como una referencia tanto a la Directiva 2007/64/CE 
como a la presente Directiva; toda referencia al título II 
de la Directiva 2007/64/CE ha de entenderse como una 
referencia al título II de la Directiva 2007/64/CE y al 
título II de la presente Directiva; toda referencia al 
artículo 6 de la Directiva 2007/64/CE ha de entenderse 
como una referencia al artículo 4 de la presente Direc
tiva; toda referencia al artículo 7, apartado 1, de la Di
rectiva 2007/64/CE ha de entenderse como una referen
cia al artículo 5, apartado 1, de la presente Directiva; 
toda referencia al artículo 7, apartado 2, de la Directiva 
2007/64/CE ha de entenderse como una referencia al 
artículo 5, apartado 6, de la presente Directiva; toda 
referencia al artículo 8 de la Directiva 2007/64/CE ha 
de entenderse como una referencia al artículo 5, aparta
dos 2 a 5, de la presente Directiva; toda referencia al 
artículo 9 de la Directiva 2007/64/CE ha de entenderse 
como una referencia al artículo 7 de la presente Direc
tiva; toda referencia al artículo 16, apartado 1, de la 
Directiva 2007/64/CE ha de entenderse como una refe
rencia al artículo 6, apartado 1, letras c) a e), de la 
presente Directiva; y toda referencia al artículo 26 de la 
Directiva 2007/64/CE ha de entenderse como una refe
rencia al artículo 9 de la presente Directiva. 

(10) Se admite que las entidades de dinero electrónico distri
buyan dinero electrónico, inclusive mediante la venta o 
reventa al público de productos de dinero electrónico, 
suministrando un medio de distribución de dinero elec
trónico a petición de los clientes o aportando fondos 
complementarios a los productos de dinero electrónico 
de los clientes, a través de personas físicas o jurídicas 
actuando en su nombre, de conformidad con los requi
sitos de sus respectivos modelos de empresa. Si bien las 
entidades de dinero electrónico no están capacitadas para 
emitir dinero electrónico a través de agentes, deberían sin 
embargo estar autorizadas a prestar los servicios de pago 
que se enumeran en el anexo a la Directiva 2007/64/CE 
a través de agentes, siempre que se cumplan las condi
ciones que establece el artículo 17 de dicha Directiva. 

(11) Es preciso establecer un régimen que prevea un capital 
inicial y un capital permanente, al objeto de garantizar 
un nivel adecuado de protección del consumidor y una 
gestión sana y prudente de las entidades de dinero elec
trónico. Debido a la especificidad del dinero electrónico, 
debe preverse un método adicional para el cálculo del 
capital permanente. Conviene conservar la plena discre
cionalidad en la supervisión, a fin de garantizar que un 
mismo riesgo tenga la misma consideración, indepen
dientemente del proveedor de servicios de pago, y que 
el método de cálculo cubra la situación empresarial es
pecífica de una entidad determinada de dinero electró
nico. Además, debe establecerse la obligación por parte 
de las entidades de dinero electrónico de mantener sepa
rados los fondos de los titulares de dinero electrónico de 
los fondos de dichas entidades destinados a otras activi
dades comerciales. Las entidades de dinero electrónico 
deben además estar sujetas a normas efectivas en materia 
de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo.
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(12) La gestión de los sistemas de pago es una actividad que 
no está reservada a categorías específicas de entidades. No 
obstante, es importante reconocer que, como en el caso 
de las entidades de pago, esta actividad de gestión de los 
sistemas de pago también pueden realizarla las entidades 
de dinero electrónico. 

(13) La emisión de dinero electrónico no constituye una acti
vidad de recepción de depósitos de acuerdo con la Di
rectiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la 
actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio ( 1 ), 
a la vista de su carácter específico como un sustituto 
electrónico de monedas y billetes para su uso como 
modo de pago, generalmente de cantidades limitadas y 
no como medio de ahorro. Las entidades de dinero elec
trónico no deben estar autorizadas a conceder créditos 
procedentes de los fondos recibidos o en posesión con 
fines de emisión de dinero electrónico. Además, los titu
lares de dinero electrónico no pueden estar autorizados a 
conceder intereses u otro tipo de beneficio a menos que 
ese beneficio esté relacionado con el tiempo durante el 
cual el titular del dinero electrónico está en posesión del 
dinero electrónico. Entre las condiciones para la conce
sión de autorizaciones a las entidades de dinero electró
nico, y su mantenimiento, deben figurar requisitos pru
denciales que sean proporcionales a los riesgos operativos 
y financieros que afrontan este tipo de entidades en el 
ejercicio de sus actividades relacionadas con la emisión 
de dinero electrónico, independientemente de cualquier 
otra actividad comercial que desarrollen dichas entidades. 

(14) No obstante, es necesario mantener la igualdad de con
diciones entre las entidades de dinero electrónico y las 
entidades de crédito con respecto a la emisión de dinero 
electrónico, para garantizar así una competencia leal por 
el mismo servicio entre una gama más amplia de entida
des en beneficio de los titulares de dinero electrónico. 
Esto se debe lograr compensando los aspectos menos 
onerosos del régimen de supervisión prudencial aplicable 
a las entidades de dinero electrónico con disposiciones 
más restrictivas que las aplicables a las otras entidades de 
crédito, especialmente en lo que se refiere a la protección 
de los fondos de los titulares del dinero electrónico. Dada 
la importancia fundamental de la protección, conviene 
que las autoridades competentes estén informadas de 
todo cambio material, como por ejemplo un cambio 
en el método de protección, un cambio en la entidad 
de crédito en la que se han depositado los fondos pro
tegidos o un cambio de la empresa aseguradora o de la 
entidad de crédito que asegure o garantice los fondos 
protegidos. 

(15) El régimen aplicado a las sucursales de entidades de di
nero electrónico que tengan su domicilio social fuera de 
la Comunidad debe ser análogo en todos los Estados 
miembros. Interesa disponer que este régimen no sea 
más favorable que el de las sucursales de las entidades 
de dinero electrónico que tengan su domicilio social en 
otro Estado miembro. La Comunidad debe poder celebrar 
acuerdos con terceros países previendo la aplicación de 
disposiciones que concedan a las sucursales de entidades 
de dinero electrónico que tengan su domicilio social 

fuera de la Comunidad un trato idéntico en toda la Co
munidad. Las sucursales de entidades de dinero electró
nico que tengan su domicilio social fuera de la Comuni
dad no deben beneficiarse de la libertad de estableci
miento en virtud del artículo 43 del Tratado en Estados 
miembros distintos de aquel en que se hallen estableci
das, ni de la libre prestación de servicios en virtud del 
párrafo segundo del artículo 49 del Tratado. 

(16) Resulta adecuado autorizar a los Estados miembros a que 
eximan de la aplicación de determinadas disposiciones de 
la presente Directiva a las instituciones que emitan solo 
una cantidad limitada de dinero electrónico. Las institu
ciones que se beneficien de esta excepción no deben 
disponer del derecho, al amparo de la presente Directiva, 
de establecimiento ni de libre prestación de servicios 
transfronterizos, ni deben ejercer indirectamente estos 
derechos en calidad de miembros de un sistema de pago. 
Con todo, resulta procedente registrar los datos de todas 
las entidades proveedoras de servicios de dinero electró
nico, inclusive las que se beneficien de una excepción. A 
estos efectos, los Estados miembros deben inscribir a 
dichas entidades en un registro de entidades de dinero 
electrónico. 

(17) Por motivos prudenciales, los Estados miembros deben 
velar por que solo puedan emitir dinero electrónico las 
entidades de dinero electrónico que dispongan de la de
bida autorización o que se beneficien de una excepción 
de conformidad con la presente Directiva, las entidades 
de crédito autorizadas conforme a la Directiva 
2006/48/CE, las oficinas de cheques postales facultadas 
en virtud de la legislación nacional para emitir dinero 
electrónico, las instituciones mencionadas en el 
artículo 2 de la Directiva 2006/48/CE, el Banco Central 
Europeo, los bancos centrales nacionales cuando no ac
túen en su condición de autoridad monetaria, u otras 
autoridades públicas y Estados miembros o sus entidades 
regionales o locales cuando actúen en su condición de 
autoridades públicas. 

(18) Es necesario que el dinero electrónico pueda reembol
sarse, a fin de mantener la confianza del titular del dinero 
electrónico. La posibilidad de obtener el reembolso no 
supone, en sí misma, que los fondos recibidos a cambio 
de dinero electrónico deban considerarse depósitos u 
otros fondos reembolsables a los efectos de la Directiva 
2006/48/CE. El reembolso debe poder efectuarse en todo 
momento, al valor nominal y sin posibilidad de acordar 
un límite mínimo para el reembolso. El reembolso debe 
efectuarse por lo general libre de gastos. No obstante, en 
los supuestos debidamente previstos en la presente Di
rectiva debería ser posible solicitar una comisión propor
cional y basada en el coste, sin perjuicio de la legislación 
nacional en materia fiscal o social y de las posibles obli
gaciones impuestas al emisor del dinero electrónico en 
virtud de otras disposiciones legislativas comunitarias o 
nacionales, como la normativa contra el blanqueo de 
capitales y contra la financiación del terrorismo, así 
como de cualquier acción que tenga por objeto la con
gelación de fondos o de cualquier otra medida específica 
en relación con la prevención e investigación de delitos.
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(19) Los titulares de dinero electrónico deben disponer de vías 
de reclamación y de recurso extrajudicial para la resolu
ción de litigios. Por consiguiente, en el contexto de la 
presente Directiva y sin perjuicio de lo dispuesto en ella, 
debe aplicarse mutatis mutandis el título IV, capítulo 5, de 
la Directiva 2007/64/CE. Por lo tanto, toda referencia al 
«proveedor de servicios de pago» en la Directiva 
2007/64/CE se ha de entender como una referencia al 
emisor de dinero electrónico; toda referencia al «usuario 
de un servicio de pago» se ha de entender como una 
referencia al titular del dinero electrónico; y toda referen
cia a los títulos III y IV de la Directiva 2007/64/CE se ha 
de entender como una referencia al título III de la pre
sente Directiva. 

(20) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente 
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
por la que se establecen los procedimientos para el ejer
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la 
Comisión ( 1 ). 

(21) Procede, en particular, conferir competencias a la Comi
sión para que adopte disposiciones de aplicación con 
objeto de tener en cuenta la inflación o la evolución 
tecnológica y del mercado y garantizar una aplicación 
coherente de las excepciones previstas en la presente 
Directiva. Dado que estas medidas son de alcance general 
y están destinadas a modificar elementos no esenciales de 
la presente Directiva, deben adoptarse con arreglo al 
procedimiento de reglamentación con control contem
plado en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE. 

(22) Será preciso comprobar la eficacia de la presente Direc
tiva. Debe instarse, por lo tanto, a la Comisión a elaborar 
un informe tres años después de que finalice el plazo de 
transposición de la presente Directiva. Los Estados miem
bros deberán facilitar a la Comisión información relativa 
a la aplicación de algunas de las disposiciones de la 
presente Directiva. 

(23) En aras de la seguridad jurídica, procede establecer dis
posiciones transitorias en virtud de las cuales aquellas 
entidades de dinero electrónico que hayan emprendido 
sus actividades con arreglo a la normativa nacional de 
transposición de la Directiva 2000/46/CE puedan conti
nuar dichas actividades en el Estado miembro de que se 
trate durante un período determinado. Dicho período 
debe ser más largo en el caso de las entidades de dinero 
electrónico que se beneficien de la excepción establecida 
en el artículo 8 de la Directiva 2000/46/CE. 

(24) La presente Directiva introduce una nueva definición de 
dinero electrónico, cuya emisión puede beneficiarse de las 
excepciones establecidas en los artículos 34 y 53 de la 
Directiva 2007/64/CE. Por consiguiente, debe modificarse 
el régimen simplificado de diligencia debida con respecto 
al cliente aplicable a las entidades de dinero electrónico 
en virtud de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, rela
tiva a la prevención de la utilización del sistema finan

ciero para el blanqueo de capitales y para la financiación 
del terrorismo ( 2 ). 

(25) De acuerdo con la Directiva 2006/48/CE, las entidades de 
dinero electrónico se consideran entidades de crédito, si 
bien no pueden aceptar depósitos del público ni otorgar 
créditos con los fondos recibidos del público. Visto el 
régimen que introduce la presente Directiva, resulta opor
tuno modificar la definición de entidad de crédito que 
establece la Directiva 2006/48/CE, al objeto de garantizar 
que las entidades de dinero electrónico no se consideren 
entidades de crédito. Sin embargo, las entidades de cré
dito deben poder seguir emitiendo dinero electrónico y 
desarrollando esta actividad en todo el territorio comu
nitario con arreglo al reconocimiento mutuo y al sistema 
general de supervisión prudencial que se les aplica de 
conformidad con la legislación europea en materia ban
caria. No obstante, con el fin de mantener condiciones de 
igualdad, las entidades de crédito deben poder optar a 
desarrollar esta actividad a través de una filial, con arre
glo al régimen de supervisión prudencial previsto por la 
presente Directiva y no por la Directiva 2006/48/CE. 

(26) Las disposiciones de la presente Directiva sustituyen a 
todas las correspondientes disposiciones de la Directiva 
2000/46/CE. Por consiguiente, procede derogar la Direc
tiva 2000/46/CE. 

(27) Dado que el objetivo de la presente Directiva no puede 
ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros, pues requiere la armonización de la multitud 
de normativas diferentes que en la actualidad existen en 
los ordenamientos jurídicos de los distintos Estados 
miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor a 
nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, 
de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artí
culo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar ese objetivo. 

(28) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interins
titucional «Legislar mejor» ( 3 ), se alienta a los Estados 
miembros a establecer, en su propio interés y en el de 
la Comunidad, sus propios cuadros que muestren, en la 
medida de lo posible, la concordancia entre la presente 
Directiva y las medidas de incorporación, y a hacerlos 
públicos. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

TÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece las normas sobre el ejerci
cio de la actividad de emisión de dinero electrónico, a cuyo 
efecto los Estados miembros reconocerán las siguientes catego
rías de emisores de dinero electrónico:
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a) entidades de crédito, en el sentido del artículo 4, punto 1, de 
la Directiva 2006/48/CE, incluidas, de conformidad con la 
legislación nacional, cualquier sucursal de aquellas, en el 
sentido del artículo 4, punto 3, de la misma Directiva, 
cuando la sucursal se halle situada en la Comunidad y la 
entidad matriz se encuentre fuera de la Comunidad, de 
acuerdo con el artículo 38 de la citada Directiva; 

b) entidades de dinero electrónico, tal como se definen en el 
artículo 2, punto 1, de la presente Directiva, incluidas, de 
conformidad con el artículo 8 de esta misma Directiva y con 
la legislación nacional, cualquier sucursal de aquellas, cuando 
la sucursal se halle situada en la Comunidad y la entidad 
matriz se encuentre fuera de la Comunidad; 

c) oficinas de cheques postales facultadas en virtud de la legis
lación nacional para emitir dinero electrónico; 

d) el Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales, 
cuando no actúen en su condición de autoridad monetaria, u 
otras autoridades públicas; 

e) los Estados miembros y sus autoridades regionales y locales, 
cuando actúen en su condición de autoridades públicas. 

2. El título II de la presente Directiva establece las normas 
sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero elec
trónico y su ejercicio, así como la supervisión prudencial de 
dichas entidades. 

3. Los Estados miembros podrán excluir de la aplicación 
total o parcial de las disposiciones del título II de la presente 
Directiva a las entidades mencionadas en el artículo 2 de la 
Directiva 2006/48/CE, excepto aquellas a que hacen referencia 
los guiones primero y segundo de dicho artículo. 

4. La presente Directiva no se aplicará al valor monetario 
almacenado en los instrumentos exentos en virtud del 
artículo 3, letra k), de la Directiva 2007/64/CE. 

5. La presente Directiva no se aplicará al valor monetario 
utilizado para realizar operaciones de pago exentas en virtud 
del artículo 3, letra l), de la Directiva 2007/64/CE. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la aplicación de la presente Directiva, se entenderá 
por: 

1) «entidad de dinero electrónico»: toda persona jurídica a la 
cual se haya otorgado autorización, de conformidad con el 
título II, para emitir dinero electrónico; 

2) «dinero electrónico»: todo valor monetario almacenado por 
medios electrónicos o magnéticos que representa un crédito 
sobre el emisor, se emite al recibo de fondos con el pro
pósito de efectuar operaciones de pago, según se definen en 
el artículo 4, punto 5, de la Directiva 2007/64/CE, y que es 
aceptado por una persona física o jurídica distinta del emi
sor de dinero electrónico; 

3) «emisor de dinero electrónico»: cualquiera de las entidades a 
las que hace referencia el artículo 1, apartado 1, las entida
des que se benefician de una exención en virtud del 
artículo 1, apartado 3, y las personas jurídicas que se bene
fician de una exención en virtud del artículo 9; 

4) «media del dinero electrónico en circulación»: importe total 
medio del pasivo financiero conexo al dinero electrónico 
emitido al final de cada día natural durante los seis meses 
civiles precedentes, calculado el primer día natural de cada 
mes civil y aplicado al mes en cuestión. 

TÍTULO II 

CONDICIONES PARA LA ACTIVIDAD, EL EJERCICIO Y LA 
SUPERVISIÓN PRUDENCIAL DE LAS ENTIDADES DE DINERO 

ELECTRÓNICO 

Artículo 3 

Disposiciones prudenciales de carácter general 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Directiva, los 
artículos 5 y 10 a 15, el artículo 17, apartado 7, y los artículos 
18 a 25 de la Directiva 2007/64/CE se aplicarán a las entidades 
de dinero electrónico mutatis mutandis. 

2. Las entidades de dinero electrónico informarán a las au
toridades competentes antes de proceder a cualquier cambio 
material en las medidas adoptadas para proteger los fondos 
que se hayan recibido a cambio del dinero electrónico emitido. 

3. Cualquier persona física o jurídica que haya adoptado la 
decisión de adquirir o ceder, directa o indirectamente, una par
ticipación cualificada en el sentido del artículo 4, punto 11, de 
la Directiva 2006/48/CE en una entidad de dinero electrónico, o 
de seguir aumentando o reduciendo, directa o indirectamente, 
dicha participación cualificada, como consecuencia de lo cual el 
porcentaje del capital o de derechos de voto poseído ascendería, 
sobrepasaría o caería por debajo del 20 %, el 30 % o el 50 %, o 
que la entidad de dinero electrónico pasase a ser su sucursal o 
dejase de serlo, deberá informar previamente a las autoridades 
competentes de su intención de efectuar dicha adquisición, ce
sión, aumento o reducción. 

El adquirente propuesto deberá facilitar a la autoridad compe
tente información que indique el volumen de dicha participa
ción así como la información pertinente a la que hace referencia 
el artículo 19 bis, apartado 4, de la Directiva 2006/48/CE. 

En caso de que la influencia ejercida por las personas contem
pladas en el párrafo segundo pueda ir en detrimento de una 
gestión prudente y sana de la entidad, las autoridades compe
tentes manifestarán su oposición o adoptarán otras medidas 
apropiadas para poner fin a dicha situación. Tales medidas po
drán incluir requerimientos, sanciones a sus dirigentes o la sus
pensión del ejercicio del derecho de voto vinculado a las accio
nes o participaciones poseídas por los accionistas o socios de 
que se trate.
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Medidas similares se aplicarán a las personas físicas o jurídicas 
que incumplan la obligación de proporcionar información pre
via, tal como se establece en el presente apartado. 

En el supuesto de que se adquiera una participación pese a la 
oposición de las autoridades competentes, estas declararán, in
dependientemente de las demás sanciones que hayan de adop
tarse, bien la suspensión del ejercicio del derecho de voto del 
adquirente, bien la nulidad de los votos emitidos, bien la posi
bilidad de anularlos. 

Los Estados miembros podrán eximir o permitir a sus autori
dades competentes que eximan de la aplicación total o parcial 
de las obligaciones previstas en el presente apartado a las enti
dades de dinero electrónico que realicen una o varias de las 
actividades que se enumeran en el artículo 6, apartado 1, letra 
e). 

4. Los Estados miembros permitirán a las entidades de dinero 
electrónico distribuir y reembolsar dinero electrónico por inter
mediación de personas físicas o jurídicas que actúen en su 
nombre. En el supuesto de que la entidad de dinero electrónico 
desee distribuir dinero electrónico en otro Estado miembro con
tratando a una persona física o jurídica, deberá seguir los pro
cedimientos establecidos en el artículo 25 de la Directiva 
2007/64/CE. 

5. No obstante el apartado 4, las entidades de dinero elec
trónico no emitirán dinero electrónico por intermediación de 
agentes. Las entidades de dinero electrónico estarán capacitadas 
para prestar los servicios de pago a los que se refiere el 
artículo 6, apartado 1, letra a), por intermediación de agentes 
únicamente si se cumplen las condiciones recogidas en el 
artículo 17 de la Directiva 2007/64/CE. 

Artículo 4 

Capital inicial 

Los Estados miembros establecerán que, en el momento de la 
autorización, las entidades de dinero electrónico posean un ca
pital inicial, compuesto por los elementos definidos en el 
artículo 57, letras a) y b), de la Directiva 2006/48/CE, no infe
rior a 350 000 EUR. 

Artículo 5 

Fondos propios 

1. Los fondos propios de la entidad de dinero electrónico, tal 
como se regulan en los artículos 57 a 61, 63, 64 y 66 de la 
Directiva 2006/48/CE, no podrán ser inferiores a la cantidad 
que resulte mayor con arreglo a los apartados 2 a 5 del presente 
artículo o al artículo 4 de la presente Directiva. 

2. Respecto de las actividades a que se refiere el artículo 6, 
apartado 1, letra a), que no estén vinculadas a la emisión de 
dinero electrónico, los fondos propios que se requieren a las 
entidades de dinero electrónico se calcularán conforme a uno de 
los tres métodos (A, B o C) establecidos en el artículo 8, apar
tados 1 y 2, de la Directiva 2007/64/CE. Las autoridades com
petentes determinarán cuál es el método más apropiado de 
conformidad con la normativa nacional. 

Respecto de la actividad de emisión de dinero electrónico, los 
fondos propios que se requieren a las entidades de dinero elec

trónico se calcularán de conformidad con el método D definido 
en el apartado 3. 

Las entidades de dinero electrónico deberán en todo momento 
disponer de fondos propios por un importe al menos superior o 
equivalente a la suma de los requisitos a los que se hace refe
rencia en los párrafos primero y segundo. 

3. Método D: Los fondos propios de una entidad de dinero 
electrónico para la actividad de emisión de dinero electrónico 
supondrán, como mínimo, un 2 % de la media del dinero elec
trónico en circulación. 

4. Cuando las entidades de dinero electrónico realicen alguna 
de las actividades enunciadas en el artículo 6, apartado 1, letra 
a), que no estén vinculadas a la emisión de dinero electrónico, o 
cualquiera de las actividades enunciadas en el artículo 6, apar
tado 1, letras b) a e), y el volumen del dinero electrónico en 
circulación no se conozca con antelación, las autoridades com
petentes permitirán que dichas entidades de dinero electrónico 
calculen los fondos propios requeridos sobre la base de un 
porcentaje representativo que se presume se utilizará para la 
emisión de dinero electrónico, siempre que dicho porcentaje 
representativo pueda calcularse razonablemente sobre la base 
de los datos históricos y a satisfacción de las autoridades com
petentes. Cuando una entidad de dinero electrónico no haya 
completado un período de actividad suficiente, los fondos pro
pios requeridos se calcularán sobre la base del dinero electró
nico en circulación previsto en su plan de negocios, a menos 
que las autoridades competentes exijan cualquier adaptación de 
dicho plan. 

5. Las autoridades competentes podrán exigir, sobre la base 
de una evaluación de los procesos de gestión del riesgo, de las 
bases de datos sobre el riesgo de pérdidas y de los mecanismos 
de control internos de la entidad de dinero electrónico, que esta 
posea una cifra de fondos propios hasta un 20 % superior a la 
que resultaría de la aplicación del método pertinente con arreglo 
al apartado 2, o permitir que la entidad de dinero electrónico 
posea una cifra de fondos propios hasta un 20 % inferior a la 
que resultaría de la aplicación del método pertinente con arreglo 
al apartado 2. 

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para impedir el uso múltiple de elementos que puedan consi
derarse fondos propios: 

a) cuando la entidad de dinero electrónico pertenezca al mismo 
grupo que otra entidad de dinero electrónico, una entidad de 
crédito, una entidad de pago, una empresa de inversión, una 
empresa de gestión de activos o una empresa de seguros o 
de reaseguros; 

b) cuando una entidad de dinero electrónico realice actividades 
distintas de la emisión de dinero electrónico. 

7. Cuando se cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 69 de la Directiva 2006/48/CE, los Estados miembros 
o sus autoridades competentes podrán optar por no aplicar los 
apartados 2 y 3 del presente artículo a aquellas entidades de 
dinero electrónico que estén incluidas en la supervisión conso
lidada de entidades de crédito matrices con arreglo a la Directiva 
2006/48/CE.
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Artículo 6 

Actividades 

1. Además de la emisión de dinero electrónico, las entidades 
de dinero electrónico estarán habilitadas para llevar a cabo las 
siguientes actividades: 

a) prestación de los servicios de pago que se enumeran en el 
anexo de la Directiva 2007/64/CE; 

b) concesión de créditos en relación con los servicios de pago 
contemplados en los puntos 4, 5 o 7 del anexo de la Di
rectiva 2007/64/CE, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 16, apartados 3 y 5, de esa Direc
tiva; 

c) prestación de servicios operativos y servicios auxiliares estre
chamente vinculados en relación con la emisión de dinero 
electrónico o a la prestación de los servicios de pago a que 
hace referencia la letra a); 

d) gestión de sistemas de pago, tal como se definen en el 
artículo 4, punto 6, de la Directiva 2007/64/CE y sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 28 de la misma Direc
tiva; 

e) actividades empresariales distintas de la emisión de dinero 
electrónico, con arreglo a la normativa comunitaria y nacio
nal aplicable. 

Los créditos contemplados en el párrafo primero, letra b), no se 
concederán con cargo a los fondos recibidos a cambio de dinero 
electrónico y de los que se disponga de conformidad con el 
artículo 7, apartado 1. 

2. Las entidades de dinero electrónico no aceptarán del pú
blico depósitos u otros fondos reembolsables en el sentido del 
artículo 5 de la Directiva 2006/48/CE. 

3. Los fondos que el titular del dinero electrónico entregue a 
la entidad de dinero electrónico se cambiarán por dinero elec
trónico sin demora. Estos fondos no constituirán un depósito u 
otros fondos reembolsables recibidos del público en el sentido 
de lo establecido en el artículo 5 de la Directiva 2006/48/CE. 

4. El artículo 16, apartados 2 y 4, de la Directiva 
2007/64/CE se aplicará a los fondos recibidos para las activida
des enunciadas en el apartado 1, letra a), del presente artículo 
que no esté vinculada a la emisión de dinero electrónico. 

Artículo 7 

Requisitos de garantía 

1. Los Estados miembros establecerán que la entidad de di
nero electrónico salvaguardará los fondos recibidos a cambio 
del dinero electrónico que haya sido emitido, conforme al 
artículo 9, apartados 1 y 2, de la Directiva 2007/64/CE. Los 
fondos recibidos en forma de pago mediante un instrumento de 
pago no han de ser protegidos hasta que no se hayan acreditado 
en la cuenta de pago de la entidad de dinero electrónico o se 
hayan puesto por otra vía a disposición de la entidad de dinero 
electrónico, en su caso, de conformidad con las disposiciones 
relativas al tiempo de ejecución que establece la Directiva 
2007/64/CE. En cualquier caso, esos fondos deberán salvaguar
darse como máximo cinco días hábiles, en el sentido del 
artículo 4, punto 27, de dicha Directiva, después de la emisión 
del dinero electrónico. 

2. A efectos del apartado 1, los activos seguros y de bajo 
riesgo son elementos del activo que entran dentro de una de las 
categorías del anexo I, punto 14, cuadro 1, de la Directiva 
2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006, sobre la adecuación del capital de las empresas 
de inversión y las entidades de crédito ( 1 ), para los que la exi
gencia de capital por riesgo específico no sobrepasa el 1,6 % 
pero excluye otros elementos cualificados como los que se de
finen en el punto 15 del mismo anexo. 

A efectos del apartado 1, los activos seguros y de bajo riesgo 
son también participaciones en un organismo de inversión co
lectiva en valores mobiliarios (OICVM) que invierta únicamente 
en los activos que se indican en el párrafo primero. 

En circunstancias excepcionales y con la justificación adecuada, 
las autoridades competentes podrán, sobre la base de una eva
luación de la seguridad, del valor al vencimiento u otro ele
mento de riesgo de los activos que se especifican en los suba
partados primero y segundo, determinar cuál de esos activos no 
constituye activos seguros y de bajo riesgo a efectos del apar
tado 1. 

3. El artículo 9 de la Directiva 2007/64/CE se aplicará a las 
entidades de dinero electrónico para las actividades enunciadas 
en el artículo 6, apartado 1, letra a), de la presente Directiva, 
que no estén vinculadas a la emisión de dinero electrónico. 

4. A efectos de los apartados 1 y 3, los Estados miembros o 
sus autoridades competentes podrán determinar, de conformi
dad con la legislación nacional, qué método deberán aplicar las 
entidades de dinero electrónico para salvaguardar los fondos. 

Artículo 8 

Relaciones con terceros países 

1. Para el acceso a su actividad y para su ejercicio, los Esta
dos miembros no aplicarán a las sucursales de las entidades de 
dinero electrónico que tengan su domicilio social fuera de la 
Comunidad disposiciones que conduzcan a un trato más favo
rable que aquel al que estén sometidas las entidades de dinero 
electrónico que tengan su domicilio social en la Comunidad. 

2. Las autoridades competentes notificarán a la Comisión 
todas las autorizaciones de sucursales de entidades de dinero 
electrónico que tengan su domicilio social fuera de la Comuni
dad. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Comu
nidad podrá, mediante acuerdos con uno o más terceros países, 
acordar la aplicación de disposiciones que concedan a las su
cursales de una entidad de dinero electrónico con domicilio 
social fuera de la Comunidad el mismo trato en el conjunto 
de la Comunidad. 

Artículo 9 

Excepciones facultativas 

1. Los Estados miembros podrán no aplicar o autorizar a sus 
autoridades competentes a no aplicar total o parcialmente el 
procedimiento y las condiciones establecidos en los artículos 
3, 4, 5 y 7 de la presente Directiva, a excepción de los artículos 
20, 22, 23 y 24 de la Directiva 2007/64/CE, y permitir la 
inclusión de personas jurídicas en el registro de entidades de 
dinero electrónico, siempre que se cumplan los dos requisitos 
siguientes:
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a) que la totalidad de las actividades empresariales genere una 
cuantía media de dinero electrónico en circulación que no 
sobrepase un límite establecido por el Estado miembro y 
que, en ningún caso, podrá ser superior a los 5 000 000 
EUR, y 

b) que ninguna de las personas físicas responsables de la ges
tión o explotación de las actividades empresariales haya sido 
condenada por delitos de blanqueo de dinero o financiación 
del terrorismo u otros delitos de carácter financiero. 

Cuando las entidades de dinero electrónico realicen alguna de 
las actividades enunciadas en el artículo 6, apartado 1, letra a), 
que no estén vinculadas a la emisión de dinero electrónico, o 
cualquiera de las actividades enunciadas en el artículo 6, apar
tado 1, letras b) a e), y el volumen del dinero electrónico en 
circulación no se conozca con antelación, las autoridades com
petentes permitirán que dichas entidades de dinero electrónico 
apliquen la letra a) del párrafo primero sobre la base de un 
porcentaje representativo que se presume se utilizará para la 
emisión de dinero electrónico, siempre que dicho porcentaje 
representativo pueda calcularse razonablemente sobre la base 
de los datos históricos y a satisfacción de las autoridades com
petentes. Cuando una entidad de dinero electrónico no haya 
completado un período de actividad suficiente, este requisito 
se apreciará sobre la base del dinero electrónico en circulación 
previsto en su plan de negocios, a menos que las autoridades 
competentes exijan cualquier adaptación de dicho plan. 

Los Estados miembros podrán igualmente disponer que las ex
cepciones facultativas en virtud del presente artículo estén suje
tas a un requisito suplementario de un importe máximo alma
cenado en el instrumento de pago o la cuenta de pago del 
cliente en el que esté almacenado el dinero electrónico. 

Toda persona jurídica registrada de conformidad con el presente 
apartado podrá prestar servicios de pago no relacionados con 
dinero electrónico emitido de conformidad con el presente ar
tículo únicamente si se cumplen las condiciones que establece el 
artículo 26 de la Directiva 2007/64/CE. 

2. Toda persona jurídica inscrita con arreglo al apartado 1 
estará obligada a fijar su domicilio social en el Estado miembro 
en que desarrolle efectivamente sus actividades. 

3. Toda persona jurídica inscrita con arreglo al apartado 1 
tendrá la consideración de entidad de dinero electrónico. No 
obstante, el artículo 10, apartado 9, y el artículo 25 de la 
Directiva 2007/64/CE no le será de aplicación. 

4. Los Estados miembros podrán disponer que las personas 
jurídicas inscritas con arreglo al apartado 1 puedan ejercer úni
camente algunas de las actividades enumeradas en el artículo 6, 
apartado 1. 

5. Las personas jurídicas indicadas en el apartado 1: 

a) comunicarán a las autoridades competentes todo cambio de 
su situación que ataña a las condiciones especificadas en el 
apartado 1, y 

b) al menos una vez al año, en la fecha que determinen las 
autoridades competentes, informarán de la media de dinero 
electrónico en circulación. 

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar que cuando no se cumplan ya las condiciones 
establecidas en los apartados 1, 2 y 4, la persona jurídica de que 
se trate solicite autorización dentro de los 30 días naturales, de 
conformidad con el procedimiento contemplado en el 
artículo 3. Las personas en esa situación que hayan solicitado 
autorización en ese plazo tendrán prohibido seguir emitiendo 
dinero electrónico, de conformidad con el artículo 10. 

7. Los Estados miembros se asegurarán de que sus propias 
autoridades competentes dispongan de las competencias sufi
cientes para comprobar el cumplimiento permanente de los 
requisitos que establece el presente artículo. 

8. El presente artículo no se aplicará con respecto a las 
disposiciones establecidas en la Directiva 2005/60/CE o con 
respecto a la normativa nacional contra el blanqueo de capitales. 

9. Cuando un Estado miembro haga uso de la excepción 
prevista en el apartado 1, deberá notificarlo a la Comisión a 
más tardar el 30 de abril de 2011. Dicho Estado miembro 
informará inmediatamente a la Comisión de toda modificación 
que efectúe. Asimismo, el Estado miembro informará a la Co
misión del número de personas jurídicas de que se trata y le 
comunicará anualmente la cantidad total de dinero electrónico 
en circulación emitido hasta el 31 de diciembre de cada año 
natural, como dispone el apartado 1. 

TÍTULO III 

EMISIÓN Y REEMBOLSO DE DINERO ELECTRÓNICO 

Artículo 10 

Prohibición de emisión de dinero electrónico 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, los Estados 
miembros prohibirán a toda persona física o jurídica que no 
sea emisora de dinero electrónico emitir dinero electrónico. 

Artículo 11 

Emisión y reembolso 

1. Los Estados miembros velarán por que los emisores de 
dinero electrónico emitan dinero electrónico por su valor no
minal al recibo de los fondos. 

2. Los Estados miembros velarán por que los emisores de 
dinero electrónico reembolsen al titular del mismo, cuando 
este así lo solicite, en todo momento y por su valor nominal, 
el valor monetario del dinero electrónico de que disponga. 

3. El contrato entre el emisor de dinero electrónico y el 
titular de dinero electrónico estipulará clara y explícitamente 
las condiciones de reembolso, incluidos los gastos conexos, y 
se informará de esas condiciones al titular del dinero electrónico 
antes de que este quede sujeto a un contrato u oferta.
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4. El reembolso podrá estar sujeto a cargas únicamente si así 
se estipula en el contrato de conformidad con el apartado 3 y 
solo en uno de los siguientes casos: 

a) cuando el reembolso se solicite antes de concluir el contrato; 

b) cuando el contrato determine una fecha de finalización y el 
titular del dinero electrónico haya resuelto el contrato con 
anterioridad a dicha fecha, o 

c) cuando el reembolso se solicite con más de un año de 
antelación respecto de la fecha de finalización del contrato. 

Toda carga será proporcional y adecuada a los costes reales en 
que incurra el emisor de dinero electrónico. 

5. Cuando el reembolso se solicita antes de la finalización del 
contrato, el titular del dinero electrónico podrá solicitar el reem
bolso total o parcial. 

6. Cuando el titular del dinero electrónico solicite el reem
bolso en la fecha de finalización del contrato o hasta un año 
después de dicha fecha: 

a) se reembolsará el valor monetario total del dinero electró
nico que se posea; 

b) cuando una entidad de dinero electrónico realice una o va
rias de las actividades que se enumeran en el artículo 6, 
apartado 1, letra e), y se desconozca de antemano el por
centaje de fondos que se va a utilizar como dinero electró
nico, se reembolsarán al titular del dinero electrónico todos 
los fondos que solicite. 

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6, los 
derechos de reembolso de las personas distintas a los clientes, 
que acepten dinero electrónico estarán sujetos a las estipulacio
nes contractuales acordadas entre los emisores de dinero elec
trónico y dichas personas. 

Artículo 12 

Prohibición de intereses 

Los Estados miembros prohibirán la concesión de intereses o 
cualquier otro beneficio relacionado con el tiempo durante el 
cual un titular de dinero electrónico está en posesión de dinero 
electrónico. 

Artículo 13 

Procedimientos de reclamación y de recurso extrajudicial 
para la solución de litigios 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Directiva, el título 
IV, capítulo 5, de la Directiva 2007/64/CE se aplicará mutatis 
mutandis a los emisores de dinero electrónico en lo que respecta 
a sus obligaciones derivadas del presente título. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES Y MEDIDAS DE APLICACIÓN 

Artículo 14 

Medidas de aplicación 

1. La Comisión podrá adoptar las medidas necesarias para 
actualizar las disposiciones de la presente Directiva a fin de 
tener en cuenta la inflación o la evolución tecnológica y del 
mercado. Estas medidas, destinadas a modificar elementos no 
esenciales de la presente Directiva, se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de reglamentación con control contemplado en 
el artículo 15, apartado 2. 

2. La Comisión adoptará las medidas necesarias para garan
tizar una aplicación coherente de las excepciones establecidas en 
el artículo 1, apartados 4 y 5. Estas medidas, destinadas a 
modificar elementos no esenciales de la presente Directiva, se 
adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con 
control contemplado en el artículo 15, apartado 2. 

Artículo 15 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité de pagos creado 
en virtud del artículo 85 de la Directiva 2007/64/CE. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el 
artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto 
en su artículo 8. 

Artículo 16 

Plena armonización 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 3, 
en el artículo 3, apartado 3, párrafo sexto, en el artículo 5, 
apartado 7, en el artículo 7, apartado 4, en el artículo 9, y en 
el artículo 18, apartado 2, en la medida en que la presente 
Directiva contenga disposiciones armonizadas, los Estados 
miembros no podrán mantener o introducir disposiciones dis
tintas de las establecidas en la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros velarán por que los emisores de 
dinero electrónico no establezcan, en detrimento de los titulares 
del dinero electrónico, excepciones a las disposiciones de Dere
cho nacional que apliquen o desarrollen las disposiciones de la 
presente Directiva o corresponda a ellas, salvo disposición ex
presa de esta. 

Artículo 17 

Revisión 

A más tardar el 1 de noviembre de 2012, la Comisión presen
tará al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo, y al Banco Central Europeo un informe sobre la 
aplicación y las repercusiones de la presente Directiva, con es
pecial referencia a la aplicación de los requisitos prudenciales 
que incumben a las entidades de dinero electrónico, acompa
ñado, en su caso, de una propuesta de revisión. 

Artículo 18 

Disposiciones transitorias 

1. Los Estados miembros permitirán que las entidades de 
dinero electrónico que hayan iniciado, antes del 30 de abril 
de 2011, sus actividades con arreglo a la legislación nacional 
que incorpore la Directiva 2000/46/CE en el Estado miembro 
en el que radique su administración central, sigan ejerciéndolas 
en dicho Estado miembro o en cualquier otro Estado miembro, 
de conformidad con los acuerdos de reconocimiento mutuo 
mencionados en la Directiva 2000/46/CE sin que tengan que 
solicitar la autorización prevista en el artículo 3 de la presente 
Directiva y sin estar obligados a cumplir otras disposiciones 
establecidas o mencionadas en el título II de la presente Direc
tiva.
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Los Estados miembros obligarán a esas entidades de dinero 
electrónico a presentar toda la información pertinente a las 
autoridades competentes, con objeto de que estas puedan de
terminar, a más tardar el 30 de octubre de 2011, si dichas 
entidades de dinero electrónico se ajustan a los requisitos esta
blecidos en la presente Directiva, y, en caso negativo, qué me
didas han de adoptarse para garantizar su cumplimiento, o si 
procede retirar la autorización. 

Las entidades de dinero electrónico que reúnan los requisitos 
serán autorizadas e inscritas en el registro y deberán cumplir, 
asimismo, los requisitos del título II. Se prohibirá la emisión de 
dinero electrónico a aquellas entidades de dinero electrónico 
que, a más tardar el 30 de octubre de 2011, no cumplan los 
requisitos establecidos en la presente Directiva. 

2. Los Estados miembros podrán disponer que se conceda 
automáticamente autorización a las entidades de dinero electró
nico y que queden automáticamente inscritas en el registro, de 
conformidad con el artículo 3, si las autoridades competentes 
disponen ya de pruebas de que la entidad de dinero electrónico 
cumple los requisitos establecidos en los artículos 3, 4 y 5. Las 
autoridades competentes informarán a las entidades de dinero 
electrónico antes de concederles la autorización. 

3. Los Estados miembros permitirán que las entidades de 
dinero electrónico que hayan emprendido, antes del 30 de abril 
de 2011, sus actividades de conformidad con las disposiciones 
nacionales de incorporación del artículo 8 de la Directiva 
2000/46/CE, prosigan esas actividades en el Estado miembro 
de que se trate de conformidad con la Directiva 2000/46/CE 
hasta el 30 de abril de 2012, sin que tengan que solicitar 
autorización con arreglo a lo previsto en el artículo 3 de la 
presente Directiva ni cumplir las demás disposiciones estableci
das o mencionadas en el título II de la presente Directiva. Las 
entidades de dinero electrónico que, durante ese período, no 
hayan sido objeto de autorización o de una excepción en el 
sentido de lo establecido en el artículo 9 de la presente Directiva 
no estarán autorizadas a emitir dinero electrónico. 

Artículo 19 

Modificaciones de la Directiva 2005/60/CE 

La Directiva 2005/60/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 3, apartado 2, la letra a) se sustituye por el 
texto siguiente: 

«a) toda empresa distinta de una entidad de crédito que 
efectúe una o varias de las operaciones mencionadas 
en el anexo I, puntos 2 a 12, 14 y 15, de la Directiva 
2006/48/CE, incluidas las actividades de las agencias de 
cambio (bureaux de change);». 

2) En el artículo 11, apartado 5, la letra d) se sustituye por el 
texto siguiente: 

«d) el dinero electrónico a efectos de la definición del 
artículo 2, punto 2, de la Directiva 2009/110/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades 
de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la 
supervisión prudencial de dichas entidades (*), cuando el 

importe máximo almacenado en el dispositivo electró
nico, en caso de que este no pueda recargarse, no exceda 
de 250 EUR, o cuando, en caso de que el soporte elec
trónico pueda recargarse, el importe total disponible en 
un año natural esté limitado a 2 500 EUR, salvo cuando 
el titular del dinero electrónico solicite el reembolso de 
una cantidad igual o superior a 1 000 EUR en el curso 
de ese mismo año natural, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Directiva 2009/110/CE. En lo que 
respecta a las operaciones de pago nacionales, los Esta
dos miembros o sus autoridades competentes podrán 
aumentar de 250 EUR a un máximo de 500 EUR el 
importe antes indicado en la presente letra. 

___________ 
(*) DO L 267 de 10.10.2009, p. 7». 

Artículo 20 

Modificaciones de la Directiva 2006/48/CE 

La Directiva 2006/48/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) el punto 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1) “entidad de crédito”: una empresa cuya actividad con
siste en recibir del público depósitos u otros fondos 
reembolsables y en conceder créditos por cuenta pro
pia;»; 

b) el punto 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5) “entidad financiera”: una empresa, distinta de una en
tidad de crédito, cuya actividad principal consiste en 
adquirir participaciones o en ejercer una o varias 
actividades de las que se enumeran en el anexo I, 
puntos 2 a 12 y 15;». 

2) En el anexo I, se añade el punto siguiente: 

«15. Emisión de dinero electrónico». 

Artículo 21 

Derogaciones 

Queda derogada la Directiva 2000/46/CE con efectos a partir 
del 30 de abril de 2011, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 18, apartados 1 y 3, de la presente Directiva. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva. 

Artículo 22 

Incorporación al Derecho interno 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar
dar el 30 de abril de 2011, las disposiciones legales, reglamen
tarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediata
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 30 de abril de 2011.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio
nada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 23 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 24 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de septiembre de 2009. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. MALMSTRÖM
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